
“LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN, NO RIGE NI APLICA EN NINGÚN CASO, EN LAS PREGUNTAS PRECEDENTES, RESPECTO DE 
PERSONAS QUE HAYAN SUFRIDO UNA PATOLOGÍA ONCOLÓGICA CUYO TRATAMIENTO RADICAL HAYA FINALIZADO HACE 5 O 
MÁS AÑOS, SIN RECAÍDA POSTERIOR”






